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Concejo Deliberante
de Ciudad de

210/1997

EL CONCE50 DELIBE~
fDE LA CITIDAD DE TISOUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 10.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda, a través del

área correspondiente, a restaurar los carteles de madera del barrio Andino; como así también

colocar nuevos en aquellos lugares en donde no se encuentra la señalización.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

gry
RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.- 

Damián DE MARCO

PRES1DENTE
CORICEJO DELIBERANTE DE usHumA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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